
ASPIRANTES ADMITIDOS

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1. CORRAL GARCÍA, MARIO 72033345J
2. DÍEZ ARCE, MARÍA YOLANDA 13115731G
3. FERNÁNDEZ GÓMEZ, MIGUEL ÁNGEL 01936342H
4. GARCÍA RODRÍGUEZ, JESÚS 13762596V
5. GONZÁLEZ DÍEZ, ALBERTO 13940607P
6. GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, CRISTINA 72135430R
7. LLANILLO GUTIÉRREZ, MARÍA CARMEN 20192387C
8. MUÑIZ FERNÁNDEZ, ISABEL 20202623K
9. RECIO SARABIA, SILVIA 13768453D
10. RODRÍGUEZ SOMOANO, ADELA 71652149L
11. SÁNCHEZ FLÓREZ, ANDREA 71635754T
12. SANTAMARÍA GUTIÉRREZ, ANA MARÍA 13774657A
13. TORRE PÉREZ, SARA 72137611C
14. VÁZQUEZ MONTÁVEZ, ANTONIO JESÚS 26229174C

ASPIRANTES EXCLUIDOS

ORDEN APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA

1. AYALA DEL RÍO, MARÍA ARÁNZAZU 72039719Q Falta abono derechos de examen
2 BUENAGA CHAPADO, JUAN ANTONIO 72035776Y Falta abono derechos de examen
3 CABALLERO NORIEGA, MARÍA LUISA PLÁCIDA 09699005C Falta abono derechos de examen

Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de 10
días, contados a partir del siguiente al de la publicación de
esta relación en el BOC, para subsanar el defecto que ha
motivado la exclusión, caso de que fuera subsanable.

Segundo.- La inclusión de los aspirantes en la lista de
admitidos no presupone, en ningún caso, el recono-
cimiento por parte de esta Universidad de que éstos reú-
nan los requisitos, enumerados en la base tercera de la
convocatoria, para la obtención de las plazas de Laboral.

Tercero.- Convocar a los aspirantes a la realización del
primer ejercicio escrito de la fase de oposición el día 13 de
marzo de 2006, a las 10:30 horas, en el Aula de Informá-
tica del Servicio de Informática, Edificio de Filología, Avda.
de los Castros, s/nº. Santander.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponerse, potestativamente y
ante este Rectorado, recurso de reposición en el plazo de
un mes, contado a partir del día siguiente a su publica-
ción, o bien podrá ser impugnado directamente ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Santander
mediante recurso contencioso-administrativo, en el plazo
de dos meses contados desde el día siguiente a la publi-
cación.

Santander, 14 de febrero de 2006.–El rector, Federico
Gutiérrez-Solana Salcedo.
06/2228

UNIVERSIDAD DE CANTABRIA

Resolución Rectoral de 17 de febrero de 2006, por la que
se convoca concurso público para la provisión de plazas
de personal docente contratado temporal, en régimen de
derecho laboral, en la figura de profesor asociado, por el
procedimiento de urgencia.

Concurso número 12/2005-06.
Este Rectorado, en virtud de las competencias atribui-

das por el artículo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de
diciembre de Universidades (B.O.E del 24),  y de acuerdo
con lo dispuesto en el artículo 48 de la citada Ley Orgá-
nica y en el artículo 132 del Decreto 169/2003, de 25 de
septiembre  (BOC 10 de octubre de 2003) por el que se
aprueban los Estatutos de la Universidad de Cantabria, ha
resuelto convocar para su provisión mediante concurso
público, por el procedimiento de urgencia, las plazas de
personal docente contratado temporal, en la figura de Pro-
fesor Asociado, para su contratación en régimen de dere-
cho laboral, relacionadas en el Anexo I, con sujeción a las
siguientes:

BASES DE LA CONVOCATORIA
1.- Normas generales.
1.1 El presente proceso selectivo se regirá por lo dis-

puesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades (LOU); el Decreto 86/2005, de 29 de julio,
por el que se regula el régimen jurídico y retributivo del
personal docente e investigador contratado de la Universi-
dad de Cantabria; el Decreto 169/2003, de 25 de septiem-
bre por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Cantabria y el Acuerdo de Consejo de Gobierno de 23
y 28 de septiembre de 2005 por el que se aprueba la Nor-
mativa que regula los concursos para la provisión de pla-
zas de personal docente e investigador contratado en
régimen de derecho laboral de la Universidad de Canta-
bria, así como las presentes Bases.

1.2 La duración de los contratos será para el Curso Aca-
démico 2005-06 con el régimen de dedicación que para
cada plaza se detalla en el Anexo I, de acuerdo con las
obligaciones docentes establecidas en la LOU, en el
Decreto 86/2005, de 29 de julio, y en los Estatutos de la
Universidad de Cantabria.

1.3 Las retribuciones de los contratos que resulten del
presente concurso serán las recogidas en el Decreto
86/2005, de 29 de julio, por el que se regula el régimen
jurídico y retributivo del personal docente e investigador
contratado de la Universidad de Cantabria.

1.4 El desempeño de las plazas convocadas quedará
sometido a la Ley 53/1984, de 26 de diciembre (B.O.E. de
4 de enero de 1985), de Incompatibilidades del Personal
al Servicio de las Administraciones Públicas y sus dispo-
siciones de desarrollo.

2. Solicitudes.
2.1. Quienes estén interesados en tomar parte en este

concurso formalizarán su solicitud en el modelo normali-
zado de instancia, a la que acompañarán la declaración a
efectos de incompatibilidades, en los modelos de impreso
que estarán a disposición de los concursantes en la Sec-
ción de Gestión de Personal Docente (Servicio de Recur-
sos Humanos, Pabellón de Gobierno) y en las Secretarías
de los Centros y Departamentos, o que podrán obtener a
través de la siguiente dirección de internet:

http://www.unican.es/WebUC/Internet/Informacion_Gen
eral/empleo/empleo.htm  

2.2. Las solicitudes, junto con la documentación que se
relaciona en la Base 4, se dirigirán al Rector y se presen-
tarán en el Registro General de la Universidad de Canta-
bria (planta primera del Pabellón de Gobierno, Avda. de
los Castros s/n de Santander), o en la forma prevista en el
artículo 38.4 de la Ley 30/1992.

El plazo de presentación de solicitudes será de 7 días
naturales, contados desde el día siguiente a la fecha de
publicación de la presente convocatoria en el Boletín Ofi-
cial de Cantabria.

2.3. Los aspirantes acompañarán a sus solicitudes la
documentación acreditativa de los requisitos de participa-
ción que se determina en la Base 4 de esta convocatoria.
Su no aportación en el plazo de presentación de solicitu-
des, o en el de subsanación concedido al efecto, determi-
nará la exclusión del aspirante.

3. Requisitos de los concursantes.
3. 1. Podrán participar en este concursos los españoles,

mayores de edad y que no superen la edad de jubilación
legalmente establecida, que reúnan los requisitos genera-
les de acceso a la función pública y los específicamente
establecidos para la categoría de Profesor Asociado en la
Ley Orgánica 6/2001 de 21 de diciembre, de Universida-
des; en el Decreto 86/2005 por el que se regula el Régi-
men Jurídico y Retributivo del Personal Docente e Investi-
gador contratado de la Universidad de Cantabria; en los
Estatutos de la Universidad de Cantabria y en las disposi-
ciones de desarrollo de las normas anteriores.

3.2. Podrán participar, con las mismas condiciones que
los españoles, los nacionales de alguno de los demás
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Estados miembros de la Unión Europea o nacionales de
algún Estado al que en virtud de los Tratados Internacio-
nales celebrados por la Unión Europea y ratificados por
España sea de aplicación la libre circulación de trabajado-
res. También podrán participar, cualquiera que sea su
nacionalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacio-
nales de alguno de los demás Estados miembros de la
Unión Europea y, cuando así lo prevea el correspondiente
Tratado, el de los nacionales de algún Estado al que en
virtud de los Tratados Internacionales celebrados por la
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación
la libre circulación de trabajadores, siempre que, en todos
los casos citados, no estén separados de derecho.

Asimismo, con las mismas condiciones, podrán partici-
par sus descendientes y los de su cónyuge, menores de
veintiún años o mayores de dicha edad que vivan a sus
expensas.

3.3. Podrán participar asimismo, con las mismas condi-
ciones que los españoles, cualesquiera otras personas no
incluidas en los apartados anteriores, que entren legal-
mente en territorio español, y que deberán obtener, den-
tro del plazo de incorporación, su residencia en España, o
realizar cualesquiera otros trámites requeridos, conforme
a la normativa específica aplicable.

3.4. Para concursar a las plazas de Profesor Asociado
se deberá acreditar la actividad profesional que realiza
fuera de la Universidad  en el ámbito que se requiere en
función del perfil y las características de la plaza convo-
cada, o para el que le faculta su titulación académica, en
el sector privado o público, al menos en los tres últimos
años, y mantenerse en dicha situación hasta la formaliza-
ción del contrato.

3.5. En lo que al requisito de titulación se refiere, y en el
supuesto de que se invoquen títulos de Diplomado, Licen-
ciado, Doctor u otros obtenidos en el extranjero, tan sólo
se entenderá cumplido éste cuando los mencionados títu-
los se encuentren debidamente homologados o reconoci-
dos.

3.6. La posesión de los requisitos establecidos se
hallará referida siempre a la fecha de expiración del plazo
de presentación de solicitudes de participación y se man-
tendrá a lo largo de todo el proceso selectivo.

3.7. Si en el proceso selectivo no resultara acreditado el
conocimiento del idioma español por parte de los ciuda-
danos de otros Estados, miembros o no de la Unión Euro-
pea, la Comisión de Selección podrá establecer, en su
caso, pruebas específicas destinadas a verificar el cum-
plimiento de este requisito.

4. Documentación a  aportar  por los aspirantes.
4.1. Los aspirantes deberán adjuntar a su solicitud de

participación la siguiente documentación:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o

pasaporte
b) Original o fotocopia compulsada del Título Acadé-

mico. Los títulos obtenidos en el extranjero han de encon-
trarse debidamente homologados o reconocidos.

c) Declaración a efectos de incompatibilidad
d) Documentación que acredite el ejercicio de la activi-

dad profesional fuera de la Universidad.
La acreditación de la actividad profesional fuera de la

Universidad se realizará mediante documentos originales
o copias compulsadas del contrato de trabajo, título de
funcionario, colegiación profesional y alta en Licencia Fis-
cal, u otro que no deje duda de la realización en el tiempo
establecido y en el momento actual de la actividad profe-
sional fuera de la Universidad.

4.2. La no aportación de la documentación indicada en
el plazo de presentación de instancias o en el de subsa-
nación concedido al efecto, determinará la exclusión auto-
mática del aspirante del procedimiento.

4.3. La presentación del Currículo con el historial aca-
démico y/o profesional y de los documentos que acrediten
los méritos o circunstancias que desean someter a la valo-
ración de la Comisión de Selección, se realizará en el

Acto de Presentación de los candidatos, en la forma pre-
vista en la Base 8.4 de esta convocatoria. En este caso no
será necesaria la compulsa de los documentos que se
presenten fotocopiados, bastando la declaración expresa
del interesado sobre la autenticidad de los mismos.

5. Custodia de documentación.
5.1. La documentación de los concursantes a plazas

que no hayan sido objeto de reclamación podrá ser reti-
rada por los interesados en la Sección de Gestión de Per-
sonal Docente, una vez transcurrido el plazo de tres
meses a contar desde la publicación en los tablones de
anuncios de la resolución rectoral que puso fin al proceso
selectivo.

5.2. La documentación de los aspirantes a las plazas
que hayan sido objeto de recurso no podrá ser retirada
hasta la firmeza de la resolución impugnada. Sin perjuicio
de lo anterior, los interesados podrán realizar copia de la
misma a otros efectos.

5.3. En ambos casos, transcurridos los plazos máximos
de custodia, si el aspirante no retirara la documentación,
ésta podrá ser destruida.

6. Resolución de admisión y reclamaciones contra la
misma.

6.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes el
Vicerrector competente en materia de Profesorado dictará
resolución aprobando las listas provisionales de admitidos
y excluidos a las distintas plazas convocadas, indicando la
causa de exclusión, que se publicará en el tablón de anun-
cios del Rectorado y complementariamente en la página
Web antes mencionada.

6.2. Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de
diez días, contados a partir del día siguiente a su publica-
ción en el tablón de anuncios del Rectorado, para subsa-
nar el defecto que haya motivado su exclusión. Los aspi-
rantes que dentro del plazo señalado no subsanen el
defecto o justifiquen su derecho a ser incluidos, quedarán
definitivamente excluidos del proceso selectivo

6.3.Transcurrido el plazo de subsanación, se publicarán
de la misma forma las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos.

En las plazas en las que no existan aspirantes exclui-
dos, las listas provisionales se elevarán a definitivas.

6.4. La resolución por la que se apruebe la lista defini-
tiva de aspirantes admitidos y excluidos pone fin a la vía
administrativa, y contra la misma los aspirantes podrán
interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juz-
gado Contencioso-Administrativo de Santander en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de
su publicación en el tablón de anuncios del Rectorado.
Asimismo, los aspirantes podrán interponer potestativa-
mente Recurso de Reposición ante el Rector de la Uni-
versidad de Cantabria en el plazo de un mes desde el día
siguiente al de su publicación; en este caso no podrán
interponer el recurso contencioso-administrativo antes
mencionado hasta que se produzca la resolución expresa
o desestimación presunta del de reposición.

7. Comisiones y criterios de selección.
7.1. Las Comisiones de selección de Profesores Aso-

ciados tendrán la siguiente composición: el Director del
Departamento al que pertenece la plaza o persona en
quien delegue, y dos vocales del área de conocimiento a
la que se adscribe la plaza. El nombramiento de sus
miembros y el régimen de sustituciones se realizará con-
forme a lo previsto en el artículo 9 de la Normativa de 23 y
28 de septiembre de 2005, por la que se regulan los con-
cursos para la provisión de plazas de Personal Docente e
Investigador contratado en régimen de derecho laboral de
la Universidad de Cantabria.

7.2. Los miembros de la Comisión deberán abstenerse
de intervenir cuando concurra en ellos alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 28.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, debiendo hacer manifestación expresa de
la causa que les inhabilita.

7.3. Las Comisiones de Selección, en cuanto órganos
de selección de personal, gozarán de autonomía funcional
y se hallarán facultadas para resolver las cuestiones no
previstas en las respectivas bases de la convocatoria así
como para adoptar aquellos acuerdos necesarios para lle-
var a buen fin los procesos selectivos. Sus actuaciones se
hallarán sometidas a la Ley 30/1992, de 26 de noviembre
y, a efectos de impugnación de sus decisiones, se consi-
derarán dependientes del Rector.

7.4. Los criterios generales de selección que utilizarán
las Comisiones serán los aprobados en el artículo 10 de
la Normativa de la Universidad de Cantabria arriba men-
cionada, y que figuran en el Anexo II de esta convocatoria.
Los criterios objetivos de valoración de los méritos para
cada uno de los apartados del baremo serán aprobados
en el Acto de Constitución de la Comisión para cada plaza
convocada, y se publicarán en el tablón de anuncios del
Departamento y complementariamente en el tablón de
anuncios del Rectorado y en la página Web indicada en la
Base 2.

8. Selección y propuesta de provisión.
8.1. Una vez finalizado el proceso de admisión de can-

didatos y publicadas las listas definitivas de aspirantes
admitidos y excluidos, la Sección de Personal Docente
enviará al Presidente de la Comisión las listas correspon-
diente de aspirantes admitidos, así como toda la docu-
mentación por ellos aportada para justificar el cum-
plimiento de los requisitos exigidos para acceder al con-
curso.

En el plazo máximo de siete días, la Comisión valorará
a los candidatos admitidos y establecerá el orden de pre-
lación por orden de puntuación, proponiendo al candidato
que figure en primer lugar, conforme al siguiente proce-
dimiento:

8.2. El presidente de la Comisión convocará en la sede
del Departamento a todos los miembros de la misma para
desarrollar a partir de ese momento su actuación en el
proceso de selección, que comportará los siguientes
actos:

- Constitución de la Comisión, y aprobación y publica-
ción de los criterios de valoración.

- Presentación de los candidatos.
- Valoración de los méritos de los candidatos.
- Realización de entrevista personal a los candidatos.
- Realización de la propuesta.
8.3. La constitución de la Comisión requiere la presen-

cia de todos sus miembros, y en ese acto determinarán
los aspectos propios de su actuación, en particular el
establecimiento de los criterios objetivos de valoración de
los méritos para cada uno de los apartados del baremo
que corresponda a cada figura de las plazas convocadas
y el lugar día y hora en que se realizará el acto de presen-
tación. Los acuerdos y comunicaciones de la Comisión se
publicarán en el tablón de anuncios del Departamento y
complementariamente en el tablón de anuncios del Rec-
torado y en la página Web institucional. Estas publicacio-
nes sustituirán la notificación personal a los interesados y
producirá los mismos efectos que dicha comunicación.
Una vez realizado el acto de constitución la actuación de
la Comisión será válida cuando estén presentes la mayo-
ría de sus miembros.

8.4. El acto de presentación de los candidatos, que será
público, se realizará en el lugar, día y hora publicados, y
consistirá en su presentación e identificación ante la
Comisión, y la entrega al presidente de la misma, por tri-
plicado, del Currículo con su historial académico y/o pro-
fesional, de acuerdo al modelo normalizado establecido al
efecto, que les será facilitado por la Sección de Personal
Docente o podrán obtener a través de la página Web ins-
titucional, así como un ejemplar de las publicaciones y
cuantos documentos acreditativos de los méritos estimen

convenientes. Los méritos alegados por los concursantes
que no se justifiquen con los documentos correspondien-
tes (certificados, fotocopia de las publicaciones, etc.) no
podrán ser valorados.

En ese mismo acto se determinará por sorteo el orden
de los candidatos para la celebración de las entrevistas y
el lugar, día y hora en que se realizarán las mismas. Se
publicará la lista de los candidatos presentados, el orden
y el lugar, día y hora en que se llevarán a cabo las entre-
vistas, en el tablón de anuncios del Departamento y com-
plementariamente en el tablón de anuncios del Rectorado
y en la página Web institucional.

8.5. La Comisión, una vez finalizado el acto de presen-
tación de los candidatos y antes de la realización de las
entrevistas a los mismos, llevará a cabo la valoración de
los méritos acreditados por los candidatos de acuerdo con
los criterios objetivos establecidos y publicados, estable-
ciendo la puntuación asignada a cada uno de ellos, con el
detalle para cada uno de los apartados del baremo y el
total obtenido.

8.6. Las entrevistas a los candidatos deberán servir
para constatar la adecuación de los mismos a las necesi-
dades docentes y/o investigadoras y al perfil de la plaza
objeto del concurso.

8.7. Realizadas las entrevistas a los candidatos, cada
uno de los miembros de la Comisión o todos ellos conjun-
tamente redactarán un informe individualizado sobre los
candidatos, haciendo referencia a sus méritos e idoneidad
para la plaza. A continuación se procederá a la valoración
de los candidatos, con indicación de la puntuación asig-
nada a cada uno de ellos en cada apartado del baremo y
la puntuación total, así como la idoneidad o no para acce-
der a la plaza objeto del concurso.

8.8. El secretario de la Comisión cumplimentará un acta
por cada una de las actuaciones anteriores y un acta final
estableciendo el orden de prelación por orden de puntua-
ción, proponiendo al candidato que figure en primer lugar.
Si alguno de los candidatos valorados fuese considerado
no idóneo la Comisión deberá emitir informe razonado al
respecto. Las actas serán suscritas por todos los miem-
bros de la Comisión presentes en las distintas actuacio-
nes.

8.9. Los candidatos podrán solicitar a la Secretaría
General copia certificada del informe a que se refiere el
párrafo 8.7 que personalmente les afecte.

9. Propuesta de provisión y reclamación contra la
misma.

9.1. La Comisión remitirá al Vicerrectorado el orden de
prelación y la propuesta de provisión de las plazas a favor
del candidato idóneo con mayor puntuación, junto con las
actas de las actuaciones de la Comisión. La Comisión
podrá proponer que se declare desierta la plaza objeto de
concurso, justificando la no idoneidad de todos los candi-
datos. En todo caso, la Comisión sólo podrá proponer la
provisión de plazas a favor de igual número de candidatos
que el número de las plazas convocadas.

9.2. La propuesta de provisión contendrá los siguientes
datos:

- El aspirante propuesto para cada una de las plazas
convocadas, con indicación del nombre, apellidos y pun-
tuación obtenida.

- La puntuación obtenida por todos los concursantes en
cada uno de los apartados del baremo. En todo caso, en
el acta de la Comisión deberá figurar el resultado de la
aplicación de los criterios de selección.

- En previsión de los casos de renuncia o de cualquier
otra causa que impida la contratación del candidato pro-
puesto para cada plaza, se reflejará el orden de prelación
de aquellos aspirantes que se juzgue han obtenido una
valoración suficiente para el desempeño del puesto, con
objeto de asignar la plaza convocada al candidato
siguiente más valorado.

9.3. La propuesta de la comisión se publicará en el
tablón de anuncios del Rectorado, en los de los Centros y
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Departamentos a los que se adscriben las plazas y en la
página Web institucional.

9.4. Junto con la propuesta de provisión y las actas de
actuaciones de la Comisión, el Secretario de la misma
remitirá a la Sección de Personal Docente la documenta-
ción presentada por los candidatos.

9.5. Contra la propuesta de provisión de las Comisiones
de selección, los candidatos admitidos al concurso podrán
presentar reclamación ante el Rector de la Universidad en
el plazo máximo de diez días, contados desde el día
siguiente al de la publicación de la correspondiente pro-
puesta en el tablón de anuncios del Rectorado. La inter-
posición de la reclamación no tendrá efectos suspensivos
sobre el nombramiento efectuado.

9.6. El rector dispondrá de un plazo de tres meses para
dictar resolución ratificando o no la propuesta objeto de
reclamación. Dicha resolución agota la vía administrativa,
y será impugnable directamente ante los Juzgados de lo
Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de la recep-
ción de su notificación.

10. Publicidad de las resoluciones por las que se
acuerde la contratación e incorporación de los aspirantes
seleccionados.

10.1. La Resolución Rectoral de nombramiento, por la
que se acuerden las contrataciones laborales correspon-
dientes, será publicada en el tablón de anuncios del Rec-
torado de la Universidad de Cantabria, que servirá de noti-
ficación a los interesados a todos los efectos,  y
complementariamente en la página web institucional.

10.2. Los aspirantes que hayan sido nombrados dispon-
drán de un plazo máximo de diez días hábiles, contados a
partir del siguiente a la publicación en el tablón de anun-
cios del Rectorado, para formalizar el correspondiente
contrato laboral. Excepcionalmente, previa solicitud del
interesado y de acuerdo con las necesidades del Depar-
tamento, este plazo podrá ser modificado por el rector o,
por delegación, el vicerrector competente en materia de
profesorado. Quienes dentro del referido plazo no formali-
cen el contrato, decaerán a todos los efectos en su dere-
cho a desempeñar el puesto para el que fueron seleccio-
nados.

10.3. Los concursantes nombrados deberán presentar
para la firma del contrato los siguientes documentos:

- Fotocopia del documento de afiliación a la Seguridad
Social, en su caso.

- Datos de la cuenta bancaria, para el ingreso de habe-
res.

- Permiso de trabajo, en su caso.
Quienes no presentasen la documentación requerida, o

del examen de la misma se dedujera que no reúnen los
requisitos exigidos, no podrán formalizar el correspon-
diente contrato, sin perjuicio de las responsabilidades
legales en que pudieran haber incurrido.

10.4. El inicio de la prestación de servicios y el corres-
pondiente devengo de las retribuciones se producirá una
vez formalizado el contrato.

10.5. En el caso de que el contratado deba solicitar
compatibilidad y ésta no se haya resuelto antes del inicio
del contrato, éste tendrá carácter provisional hasta que se
resuelva el expediente de compatibilidad. El contrato que-
dará perfeccionado cuando la resolución de compatibili-
dad sea afirmativa. En caso contrario, el contrato no se
perfeccionará y se procederá a su inmediata rescisión por
incompatibilidad.

11. Régimen de recursos.
11.1. Las Resoluciones Rectorales de adjudicación de

plazas, así como la presente convocatoria y sus bases,
podrán ser impugnadas mediante la interposición de
recurso contencioso-administrativo ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Santander, en el plazo
de dos meses desde el día siguiente al de su publicación.

11.2. Potestativamente, podrá interponerse recurso de
reposición ante el Rector en el plazo de un mes desde el
día siguiente al de su publicación. En este caso no podrá
interponerse el recurso contencioso-administrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición.

Santander, 17 de febrero de 2006.–El rector, P.D. (RR
49/04) el vicerrector de Ordenación Académica y Profeso-
rado, Francisco Javier Martínez García.

ANEXO I

DEPARTAMENTO DE TECNOLOGÍA ELECTRÓNICA
E INGENIERÍA DE SISTEMAS Y AUTOMÁTICA

1.- Área de conocimiento: Tecnología Electrónica
Número de plazas: 1
Perfil:
Materia/Asignatura: Componentes Electrónicos (1º de

I.T.I. Especialidad Electrónica Industrial
Laboratorio de Componentes Electrónicos y Fotónicos

(1º de I.T.T. Sistemas Electrónicos)
Laboratorio de Comunicaciones Ópticas (3º de I.T.T.

Sistemas Electrónicos)
Titulación a impartir: I.T.I. Especialidad Electrónica

Industrial
I.T.T. Sistemas Electrónicos
Centro: E.T.S. Ingenieros Industriales y de Telecomuni-

cación
Horario previsto: Docencia:
Tutoría:
Dedicación: Docente: 6 h/semana
Tutoría: 6 h/semana

Comisión de selección.
Comisión Titular
Presidente: Don Juan María Pérez Oria, Catedrático de

Universidad
Vocal: Don José Miguel López Higuera, Catedrático de

Universidad
Vocal: Don Adolfo Cobo García, Profesor Titular de Uni-

versidad
Comisión Suplente:
Presidente: Don Salvador Bracho del Pino, Catedrático

de Universidad
Vocal: Doña Olga Conde Portilla, Profesora Titular de

Universidad
Vocal: Don Mauro Lomer Barboza, Profesor Asociado

Permanente Extranjero

ANEXO II
En la evaluación de profesor asociado serán valorados

los siguientes méritos de los solicitantes en relación con el
área de conocimiento para la que se convocan las plazas
y el perfil y características de las mismas:

1.- Experiencia y otros méritos profesionales: Se valo-
rará la vinculación de la trayectoria profesional del solici-
tante con la docencia teórica y práctica asignada a la
plaza convocada y con las causas que justifican la contra-
tación de un profesional de reconocido prestigio externo a
la Universidad.

2.- Formación académica: Se valorará la formación aca-
démica en diplomatura, licenciatura y doctorado del solici-
tante, teniendo en cuenta las becas y premios de carácter
competitivo obtenidos. Se considerarán también los cur-
sos, seminarios y talleres en los que haya participado y se
tendrán en cuenta las estancias realizadas en centros
docentes y de investigación.

3.- Experiencia docente: Se valorarán principalmente
los siguientes méritos docentes:

a) La extensión de la docencia en su ámbito disciplinar,
las instituciones en las que se ha ejercido la docencia, así
como las evaluaciones que sobre la calidad de su docen-
cia aporte el solicitante.

b) La formación didáctica para la actividad docente (par-
ticipación en cursos, congresos y/o programas específi-

BOC - Número 41 Martes, 28 de febrero de 2006 Página 2407



cos) y la utilización de las nuevas tecnologías en los pro-
cesos de transmisión del conocimiento.

c) Otros méritos docentes relevantes.
4.- Publicaciones y experiencia investigadora: Se valo-

rará la calidad e importancia de las publicaciones y de la
experiencia investigadora relacionada con el campo cien-
tífico.

5.- Otros méritos: Se valorarán aquellos otros méritos
no específicamente recogidos en los apartados anteriores
y que puedan, a juicio de la Comisión, tener alguna rela-
ción con la plaza objeto de concurso, siendo consignados
en la publicación de los criterios que establezca la misma.

La Comisión determinará los criterios objetivos para
resolver los concursos de plazas de profesor asociado
precisando la forma de aplicar y valorar los distintos apar-
tados del baremo, cuya puntuación total será de 100 pun-
tos. A tal efecto, el valor otorgado a cada uno de dichos
apartados no será superior al 30 % ni inferior al 10 % res-
pecto del total, a excepción del apartado correspondiente
a “experiencia y méritos profesionales” que podrá alcanzar
hasta el 50 %. La valoración del apartado “otros méritos”
no podrá ser superior al 5%.
06/2208

___________________ 2.3 OTROS  ___________________

CONSEJO DE GOBIERNO

Decreto 15/2006, de 16 de febrero, por el que se modifica
parcialmente la estructura básica de la Consejería de
Educación.

La Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurí-
dico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Cantabria, modificada por la Ley 7/2004, de
27 de diciembre, de Medidas Administrativas y Fiscales,
crea como órganos directivos de la Administración Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de Cantabria los Subdi-
rectores Generales.

El artículo 61 de la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de
Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de
la Comunidad Autónoma de Cantabria dispone que los
órganos de la Administración de la Comunidad Autónoma
se crean, modifican y suprimen por Decreto del Gobierno,
con sujeción a criterios de racionalidad, austeridad y efi-
cacia. Asimismo el precitado artículo establece que la
creación de órganos directivos nuevos exigirá la comuni-
cación inmediata al Parlamento.

En su virtud, previa consulta con los representantes sin-
dicales, a propuesta de la Consejera de Educación, previa
deliberación del Consejo de Gobierno en su sesión de 16
de febrero,

DISPONGO

Artículo único. Modificación de la estructura básica de la
Consejería de Educación.

1. Se crean las siguientes Subdirecciones Generales:
a) Subdirección General de Coordinación, Centros y

Renovación Educativa dependiente de la Dirección Gene-
ral de Coordinación, Centros y Renovación Educativa.

b) Subdirección General de Formación Profesional,
Ordenación y Promoción Educativa dependiente de la
Dirección General de Formación Profesional, Ordenación
y Promoción Educativa.

c) Subdirección General de Personal Docente depen-
diente de la Dirección General de Personal Docente.

d) Subdirección General de Universidades e Investiga-
ción dependiente de la Dirección General de Universida-
des e Investigación.

2. Las Subdirecciones Generales citadas en el apartado
anterior ejercerán las competencias genéricas expresa-
das en la Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de régimen
Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comu-

nidad Autónoma de Cantabria y en las demás disposicio-
nes legales y reglamentarias.

Específicamente, les corresponderán las siguientes
competencias:

a) Colaboración y planificación en el marco de las acti-
vidades y recursos propios de las áreas de competencia
de la Dirección General.

b) Propuesta, tramitación y seguimiento de los proyec-
tos, objetivos o actividades propios de su ámbito compe-
tencial.

c) Realización de aquellos estudios e informes que le
sean encomendados por la Dirección General.

d) Formular propuestas sobre la organización y funcio-
namiento de las distintas unidades administrativas de la
Dirección General.

e) Supervisión de la tramitación y seguimiento, en su
caso, de los convenios de colaboración de su área com-
petencial.

f) Apoyo en la elaboración de proyectos normativos pro-
pios de su área de competencia, que le sean encomenda-
dos por la Dirección General.

g) Participación en las comisiones, reuniones y foros
que le sean encomendados por el Director General.

DISPOSICIÓN ADICIONAL ÚNICA

Por la Consejería de Economía y Hacienda se proce-
derá a realizar cuantas actuaciones presupuestarias sean
necesarias para la ejecución y desarrollo del presente
Decreto.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior
rango se opongan al presente Decreto.

DISPOSICIÓN FINAL

El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de
su publicación en el BOC.

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE GOBIERNO,
Miguel Ángel Revilla Roiz

LA CONSEJERA DE EDUCACIÓN,
Rosa Eva Díaz Tezanos

06/2131

3. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
PATRONATO MUNICIPAL DE CULTURA

Y DEPORTE DE NOJA

Aprobación, exposición pública del pliego de condiciones
administrativas particulares, y anuncio de concurso, pro-
cedimiento abierto, para Servicio de actividades en Sala
del Centro de Ocio Playa Dorada en Noja.

Aprobado por la Junta Rectora en sesión celebrada el
día 2 de febrero de 2006 el pliego de condiciones admi-
nistrativas particulares que ha de regir el concurso por
procedimiento abierto para la contratación del servicio de
actividades en Sala del Centro de Ocio Playa Dorada en
Noja, se anuncia el concurso.

1. Entidad adjudicadora: Patronato Municipal de Cultura
y Deporte de Noja.

2. Objeto del contrato: Servicio de actividades en Sala
del Centro de Ocio Playa Dorada en Noja.

3. Plazo de ejecución: Dieciocho meses, desde la fecha
de inicio de la prestación efectiva del servicio.

4. Presupuesto base de licitación: Importe total (euros):
55.650.

5. Tramitación: Ordinaria.
6. Procedimiento: Abierto.
7. Forma: Concurso.
8. Garantía provisional: 1.113 euros.
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